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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIMPLES  

ANTES JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL MUNICIPAL 

CALLE 40 # 44-80 PISO 6º EDIFICIO CENTRO CÍVICO – TELE- FAX 3418603. 

Correo electrónico: j07prpcbquilla@censoj.ramajudicial.gov.co 

RAD: 08001418900720200030900 
PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DTE: ESPERANZA ORREGO ARBOLEDA 
DDO: MONICA ESTHER SANDOVAL OROZCO 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez a su despacho el presente proceso ejecutivo, donde la parte demandante solicita se decreten 
medidas cautelares. Sírvase proveer.  
Barranquilla, Diciembre 4 de 2020 

MERCEDES EVELIN MERCADO AVILA 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA D.E.I.P.- DICIEMBRE CUATRO (04) DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Acéptese la póliza judicial presentada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula número 040 – 451293, el 
cual corresponde al bien inmueble ubicado en la Carrera 21 Nº. 52 – 52 en la ciudad de Barranquilla, de 
propiedad de la demandada señora MONICA ESTHER SANDOVAL OROZCO, identificada con 
C.C. 32.861.354. Ofíciese al Registrador De La Oficina De Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
Hágase la debida comunicación a la mencionada entidad a través del correo electrónico 
ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA, 

 
VANESSA CALIXTO VILLANUEVA 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JURO/LJC 

 
Firmado Por: 

 

VANESSA CAROLINA CALIXTO VILLANUEVA  
JUEZ  

JUZGADO 007 PEQUEÑAS CAUSAS 
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